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Santiago de Cali, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2.022).  
 
En atención al Registro civil de defunción enviado por la apoderada de la 
parte demandante dentro del presente proceso, en escrito que antecede, el 
juzgado,  
 

DISPONE: 
 
1.REQUERIR a la apoderada de la parte demandante, para proceder con la 
información necesaria para la sucesión procesal, de ser el caso.  
 
2. Para resolver sobre el reconocimiento de la parte interesada como sucesor 
procesal en este asunto, debe allegar prueba de la calidad para actuar, por 
medio del documento que acredite el parentesco o la indicación y prueba de 
la iniciación del proceso de sucesión, con su reconocimiento. 
 
3. Como consecuencia de lo anterior, se dispondrá a suspender la audiencia 
programada en este asunto, a fin de dilucidar y tomar las decisiones de Ley 

que corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 


